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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

37414 Resolución de la Coordinación del distrito de Tetuán del Ayuntamiento
de  Madrid  por  la  que  se  publica  la  formalización  del  contrato
denominado "Realización de dos campamentos urbanos en el Distrito
de Tetuán durante los años 2016-2017".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Tetuán.
c) Número de expediente: 300/2016/00020.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.madrid.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Realización  de  dos  campamentos  urbanos  en  el  Distrito

deTetuán  durante  los  años  2016-2017.
c) Lote: No.
d)  CPV  (Referencia  de  Nomenclatura):  80410000-1  Servicios  escolares

diversos.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE n.º 89.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 13/04/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 255.170,00 euros (IVA excluido).

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 148.580,00 euros. Importe total:
163.438,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 06/06/2016.
b) Fecha de formalización del contrato: 27/06/2016.
c) Contratista: Servicios Profesionales y Sociales, S.A. (A80887011).
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 121.835,00 euros. Importe

total: 134.018,50 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: La justificación del proyecto está bien

enfocada y relacionada con lo que se requiere en el pliego en relación a la
conciliación y a las necesidades de ocio de los menores, oferta una baja de
un 18,00 % así como la mejora de un monitor de apoyo para cada centro
escolar,  coordinador  fijo  de  plantilla,  compromiso  de  incorporar  hasta  5
personas desempleadas y  compromiso de incorporar  para las tareas de
limpieza  a  trabajadores  provenientes  de  colectivos  de  personas
desempleadas.

Madrid,  28 de julio  de 2016.-  Coordinador  distrito  Tetuán,  Olga Caballero
Mateos.
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